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Auto Interlocutorio 

 

 

Agotado el trámite de Ley a que se refiere el artículo 375 

del Código General del Proceso, dentro del presente proceso 

DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO- TRÁMITE VERBAL- de única instancia, formulado por el 

señor EDWIN JAMES ZAMBRANO FLORIO, en contra de los señores 

RAMONA LOPEZ VIDA DE ISAZA, OSCAR ISAZA LOPEZ y NILSA ISAZA 

LOPEZ, y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS., se dispone de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 372 

del Código General del Proceso, convocar a las partes de la 

relación jurídica procesal, a fin de que concurran 

PERSONALMENTE a la audiencia inicial a que alude la norma en 

comento, en la cual, además de la conciliación, se 

adelantarán, de ser posible, las actuaciones previstas en los 

artículos 372 y 373, tal como lo consagra el inciso 2° del 

numeral 9° del artículo 375 de la normativa en cita.  

 

Para tal efecto, se señala la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.) del día viernes veinticinco (25) de Noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

El trámite de la audiencia se sujetará a los lineamientos 

consagrados en el precitado artículo 372, en armonía con el 

numeral 9° del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes y sus apoderados que su inasistencia 

injustificada a la audiencia programada, les acarreará las 

consecuencias jurídicas y pecuniarias previstas en los incisos 

1° y 5° del numeral 4° del artículo 372 idem. 

 

De otra parte, a la luz de lo previsto en el parágrafo del 

artículo 372 citado en precedencia, y, por considerarlo 

conveniente, se procede al decreto de las pruebas solicitadas 

por las partes y las que de oficio se consideren conducentes, 

en los siguientes términos: 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

PRIMERO: DOCUMENTAL. 

 

Téngase como tal la relacionada en el libelo introductor, la 

cual será apreciada por su valor legal al momento de decidir. 

 

 



SEGUNDO: TESTIMONIAL: 

 

A fin de que depongan respecto de los hechos de la demanda, se 

decreta la recepción de los testimonios de los señores JOSE 

ANTONIO RENGIFO PRIETO y OSCAR GONZALO TORO, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad. Se previene a la parte demandante 

para que concurra personalmente, junto con los testigos aquí 

indicados, en la fecha y hora previstas para la realización de 

la referida audiencia.  

  

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

  

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
Proyectó: SEMB 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

22 NOVIEMBRE DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0587ebaffbe55a677920d357c5ad32ec4726ecb0d2ac9e7a9c528d09a4f793d2

Documento generado en 21/11/2022 10:35:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


